
Expediente: 068/2026 (A/SER-046098/2025)

Dª. M. LOURDES DOMÍNGUEZ CACHO, jefa de Servicio de Contratación, como secretaria de la 
Mesa de Contratación de esta Consejería, respecto al expediente de contratación del contrato de 
servicios denominado Redacción del proyecto y dirección facultativa de las obras de seguridad en 
caso de incendios en la residencia de personas mayores 

CERTIFICO:

La Mesa de Contratación, en su reunión de 22 de enero de 2026, ha acordado que las siguientes 
entidades deben subsanar la documentación administrativa según se indica a continuación: 

ELENA LAUDELINA LÓPEZ (08934929G)

En relación con el requerimiento publicado el día 9 de enero en el Tablón de Anuncios del 
Perfil del Contratante, correspondiente al contrato mencionado, y que fue puesto a disposición 
en la misma fecha (acusando recibo el día 10 de enero), se informa que, por error, no se 
solicitó la subsanación en el Anexo III, tal y como constaba en el Acta de la Mesa celebrada 
el 22 de diciembre de 2025.

La subsanación omitida se refería a que el licitador no marcó en dicho Anexo III su inscripción 
en el Registro de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, ni indicó haber 
presentado la solicitud de inscripción acompañada de la documentación preceptiva, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 159.4.a) de la Ley de Contratos del Sector Público 
(LCSP) para los procedimientos abiertos simplificados, que obliga a que la inscripción en el 
ROLECE debe estar vigente en la fecha final de presentación de ofertas (para este contrato 
fue el 19 de diciembre de 2025).

Por lo expuesto, se requiere al licitador para que, en el plazo establecido, proceda a subsanar, 
nuevamente, el Anexo III, remitiendo dicho Anexo debidamente cumplimentado y marcando, 

Registro de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público la opción 
que corresponda, acreditando así su inscripción o solicitud de inscripción (junto con la 
documentación preceptiva para ello) en el Registro mencionado, conforme a lo previsto en el 
citado artículo 159.4.a) de la LCSP. 

ALVARO FERNANDEZ (47046337K)

En el requerimiento de subsanación de documentación administrativa publicado el día 9 de 
enero de 2026 en el tablón de anuncios electrónico correspondiente al contrato, y puesto a 
disposición del licitador en la misma fecha, acusando recibo el día 20 de enero, se indicó que, 
consultado el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado (ROLECE), 
no constaba su inscripción en dicho Registro, conforme a lo establecido en el artículo 159.4.a) 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), motivo por el 
cual se solicitó que justificara su inscripción en el mismo.

En la documentación aportada en el trámite de subsanación, el licitador presenta Certificado 
de inscripción en el ROLECE, figurando como fecha de primera inscripción el 7 de enero de 
2026, para los procedimientos abiertos simplificados regulados en el artículo 159.4.a) de la 
LCSP, la inscripción en el ROLECE debe estar vigente en la fecha final de presentación de 
ofertas, que para este contrato fue el 19 de diciembre de 2025. Asimismo, también resulta 
admisible haber presentado la solicitud de inscripción en dicho Registro siempre que la misma 
tuviera fecha anterior a la finalización del plazo de presentación de ofertas.

Ref: 08/177442.9/26

Este documento se ha obtenido directamente del
original que contenía todas las firmas auténticas y
se han ocultado los datos personales protegidos y
los códigos que permitirían acceder al original



Considerando que el certificado aportado refleja como fecha de primera inscripción el 7 de 
enero de 2026, se requiere al licitador para que aclare y justifique, mediante cualquiera de los 
medios admitidos en derecho, que la solicitud de inscripción en el ROLECE fue presentada 
en una fecha anterior a la finalización del plazo de presentación de ofertas.

Los documentos indicados, se presentarán en el plazo máximo de 3 días naturales, contados 
desde el día siguiente al de la publicación de este requerimiento en el tablón de anuncios 
correspondiente al contrato. De no cumplimentar adecuadamente el requerimiento en el plazo 
señalado, será excluido de la licitación, art. 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014.

De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la documentación requerida se presentará 
a través de la plataforma de Administración Digital de la Comunidad de Madrid, con acceso 
a través del enlace https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-electronica#escritos, 
dirigiéndolo al Área de Contratación de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos 
Sociales.

Madrid, a fecha de firma.

EL PRESIDENTE DE LA MESA
Vº. Bº.

Fdo. Antonio Benito Martínez

LA SECRETARIA DE LA MESA

Fdo. M. Lourdes Domínguez Cacho
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